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AVISO

LAJTR8 DELDr?ARTÁ$mNro DI JURISDiCCIÓN coACTrvAYJüzGAñmNTO 8N
ASUNTOS D]BCEPLnfARiOS DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICos DE LA FISCAI,fA

GENERAL DE LA NACIÓN

EN CUMPIJMÜENTO DEL ARTÍcuLO 69 DEL CÓDIGO DE PROCED]MnENTO
ADMnqiSTRATrVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMIN]BTRATIVO LEY 1437 DE 2911,

HACE SABER:

QUE MEDiANTE AUTO PROBTRiDO EL VEnwBÉis (26) DE JUNio DE DOS Mb
VEmTrcuATRO (2024), SE ORDENÓ ACTUALIZAR LA LIQUmACIÓN D8L CRÉDITO EN
CONTRA DE NAYDÜ YILENA PATiÑO BERMÚDEZ IDENTiFICADA CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA N ' 65.762.580 Y A FAVOR DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN DENFRO
DEL PROCESO DE COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO JC-588, EL AUTO ESTIPULÓ LO
SIGUEENTE:

1

/

"(_.) RESUELVE

Pdntero. CORRER traslado de la liquidación del crédito elaborada1 por el contador de la Dirección de Asuntos Jurídicos a la deudora
pbr valor de VEINTINUEVE MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINFA CON NOVENTA Y SIETE
CENTAVOS M7CTE (829.166.830,97) por el térniino de tres {3) diag, para queÍonnule las objeciones que consldeteperünerltes.

1
\

If

Segnnda. ORDENA la noti$cación por uviso en la Secretaria del Despacho 31 en la página \veb de la Fiscatia General de la Nación del
presente aldo, junto con la liquidación del crédücf .

Tercero. NOTIFICAR a la deudora dei contenido del presente auto, conforme con lo establecido en d arnaldo 654 del Código de
Pro@divüento Adnünistratt\lo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho:

Cuarto. Contra este acto administrativo nopmcede nIngún recurso, call/ernie lo cartsagracio en el artículo 836 del Estaltl[oT}lbutario.$

(...)

En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, se publica el presente AVISO en la Secretaría del Despacho y en la página web de
la Fiscalía General de la Nación por el término de cinco (05) días, a partir dpFVEINHSÉSIS (26) DE JUNiO
DE DOS MIL VEINTICUATRÓ (2024), a las 8 de lamañana. Se advierte’cjue el día después de la dañjación
del edicto, quedará efectuada la notificación respectiva.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 11

„4ñá,#2+k©¿.qhÚÍ
Jefe del Depalamento de Jurisdicción Co-activa y Juzgamiento en Asirnto3 Disciplinarios

Fiscalía General de la Nación

1 Folios del 86 al 86 vuelta
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinticuatro (2024).

INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho informando que:

1. Vencido el término para objetar el auto praferido eI veintidós (22) de julio de dos mil diecinueve (2019)1 que ordenó la
liquidación del crédito de la obligación dentro del JC-588. La deudor% no presentó objeciones contra la liquidación del crédito,
el;borada por el doctor Álvaro Bautista Maldonado, contador de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General de la
Nación, con corte al 30 de julio de 2019.
2. Se desconoce la dirección de notificación actual de la señoraNaydú Yilena Patiño Bermúdez para notificaria del presente

auto, pese a que se le solicitó la comparecencia a notiñcarse de manera personal del auto del ordenó liquidar el crédito:1 a la
direc¿ión Multifamilhres del Jordán apartamento 101 Bloque 14 de Ibagué Tolima.3
3. No se enconüaron datos en el Ventanilla Única de Registro de la Superintendencia de Notariado y Registro, para cI número
de cédula de ciudadanía de la deudor&

1

PA PRC

1
Mart:hJ Milen 1
Profesional de Gestión III

LA JEFE DE DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTWA Y JUZGAMIFINTO EN
ASUNTOS DISCEPL]DiARIOS

Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinticuatro (2024).

En uso de las facultades conferidas en el Estatuto Tributario y en ejercicio de las facultades otorgadas
en el numeral 1'’ del artículo séptimo de la Resolución N'’ 0-0259 del 29 de marzo de 2022, y
considerando los siguientes: :

!

i
1

:

ANTECEDENTES

1. La en{onces Directora Jurídica de la Fiscalía General de la Nación, libró mandamiento de pago4 en
conüa de Naydú Yilena Patiño Bermúdez dentro del proceso de cobro coactivo JC-588, por valor de
ocho rnillones ochocientos ochenta y dos mil ochocientos veinte pesos m/cte ($8.882.820,00) por
capital, más los intereses generados desde el 1'’ de marzo de 2016 hasta que se haga efectivo el pago de
la obligación. Providencia que fue notiñcada mediante aviso del 2 de junio de 20175, en la página web
de la Entidad.

i

1
1

1

2, Mediante auto proferido el 13 de noviembre de 2018,6 la entonces Jefe del Departamento de

Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual, ordenó seguir adelante con la ejecución seWida en
contra de Naydú Yilena Patiño Bermúdez.

3. En cumpHmiento al auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, el antes Jefe Departamento de
Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual (E), ordenó liquidar el crédito7 del proceso de cobro
coactivo JC-588, desde que la obligación se hizo exigible hasta el 30 de julio de 2019. De modo que, el
contador de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General de la Nación, procedió a liquidar
el crédito de la obligación, la cual arrojó un valor de diecisiete millones cuatrocientos setenta y tres mil
novecientos cuarenta y dos pesos con treinta y cinco centavos m/cte ($ 17.463 .942,35)8.

1 Folios del 59 81 61
2Folio 59
3 Folio 70
4Fo]ios del 19 al 20
5 Fo]io 29
6Folios del 42 al 44
7 Fo]io 59
8 Folio 61
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PROCESO GESTIÓ DICAElm CDIh
Página: 2 de:3's DiscEPLnqARIo§O ENJUZG

uidación del créditoR;mbre del Auto: Actualiza
ms Ra ;eneral de la Nación6-e=ndante
Naydú Yilena Patiño BermúdezDemandado:
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4. El auto del 22 de junio de 20199 junto con la liquidación del créditolo, ñreron notificados mediante
aviso11 el 20 de noviembre de 2019, publicado en la página web de la Fiscalía General de la Nación, en

consecuencia, es pertinente afirmar que el término para presentar objeciones contra el auto que ordenó
correr traslado de la liquidación del crédito de la obligación12 se encuentra vencido.

CONSIDERACIONES

Vista el informe secretarial y los precitados antecedentes, es necesaria actualizar la liquidación del
crédito de la obligación del proceso de cobro coactivo JC-588 desde que la obligación se hizo exigible,13
en atención al numeral 4'’14 del artículo 446 del Código General del Proceso y el artículo 836-1 del
Estatuto Tributario, el doctor Álvaro Bautista Maldonado, contador de laDirección de Asuntos Jurídicos
de la Fiscalía General de laNaoión Iiquidó el crédito de la obligación con corte al 26 de junio de 203115,
de la siguiente manera:

DEL 2 DE
CAPITAL BASE DE 2016 AL 26 DE

TÍO DE 2024
,9729.166.14.010.9720.mm8 .830.97

4

Total del crédito: VEINTINUEVE MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL
OCHOCEENTOS TREHqTA CON NOVENTA Y gEnTE CENTAVOS WCTE ($29.166.830,97).

De la liquidación actualizada del crédito elaborada16 por el doctor Álvaro Bautista Maldonado, contador
de la Entidad, se da traslado a la deudora por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá
formular objeciones relativas al estado de cuenta conforme al artículo zP+6 del Código General del
Proceso

Con el fin de evitar nulidades dentro de la actuación procesal, tal y como se observa en el proceso de
cobro coactivo JC-588 y se afirma en el informe secretarial, se hace necesario efectuar la notiñcación
mediante aviso publicado en la página web a la ejecutada, para garantizar el debido proceso, conforme
lo establece el inciso segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

Dicho aviso deberá contener mecanismos de búsqueda por número de-identificación personal y, en todo
casa, en un lugar de acceso al público de la misma Entidad, confonne a las precisas prescripciones
señaladas en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

!

'Efectúense las publicaciones en los términos de ley, para lo cual ha de tenerse en cuenta el portal web
de la Fiscalía General de laNación, con transcripción de la copia íntegra del presente auto, inclúyase el
nombre de la deudora con indicación de la naturaleza del procbso, las partes y el Despacho
correspondiente. Lo anterior se deberá publicar por una sola vez durante cinco (5) días.

Que Brl m tiP ge 19 expuesto, la Jefe del Departamento de Juris qGalÓn CoaGtiva yJuzgalniBnto en
Asuntos Disciplinari% \

}1

')
9 Folio 59
to Folio 61

11 Folio 72
b UFolio59

13 Folio 59

u Folios del 86 81 86 vuelto
16 Folios de] 86 81 86 vuelto

1

• 14 4. De ]a rnism8 manera sepnceduá cuando se bate de actuaUar la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual setolndrá.como base taDquidaclón
,• que esté en firme.
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RESUELVE:

PROCESO GESTIÓN JUñÍDICAFISCALÍAa '0 DE JURISDB ÓN coACTrvA Y
@H11qpaq814Fi111xt.111

'o EN ASUNTos DiSCipLPqARias
Nombre del Auto Actualiza jjquidación del crédito
e General de la NaciónFisca
Demandado Naydú Yilena Patiño Bermúdez

JC-588
Página: 3 de3

F Primero. CORRERtraslado de la liquidación del crédito elaboradau por el contador de la Dirección
de Asuntos Jurídicos a la deudora por valor de VEINTINUEVE MILLONES CIENTO SESENTA Y
SEiS MEL OCHOCEENTOS TREnqTA CON NOVENTA Y SiETE CENTAVOS M/CTE
($29.166.830,97) por el término de tres (3) días18, para que forrnule las objeciones que considere
pertinentes.

Segundo. ORDENA la notiñcación por aviso en la Secretaría del Despacho y en la página web de la
Fiscalía General de la Nación del presente auto, junto con la liquidación del crédito19.

Tercero. NOTIFiCAR a la deudora del contenido del presente auto, conforme con lo establecido en
el artículo 6920 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este
Despacho:

Cuarto. Contra este acto administrativo no procede ningún recurso, conforme lo consagrado en el
artículo 836 del Estatuto Tributario.21

Quinto. ADVERTIR a las partes que deberán remitir y radicar sus memoriales, comunicaciones y sus
anexos en medio magnético a la dirección electrónica coactivo.notificaciones@físcalia.gov.co

Notiñquese y Cúmplase,

Jefe del Departamento de Jurisdicción Coactiva y5uzgamiento en Asuntos DiscipHnarios (E)
Dirección de Asuntos Jurídicos - Fiscalía General de la Nación

'.\

Nombre FiHna
/Martha MilenaPancheBallén
26/06/2024María ButAn

Los arriba Firman;mamos quehe=Msado el documento y lo encontrarnos ajustado a las normas y disposiciones
lidad lo presentamos firma.lo tanto, bHo nuestraes

17 Folios del 86 81 86 vuelto
18 Numeral 2'’ del artIculo 466 del Código General del Proceso. De la]iquidacióü presentada se dará tr8slado ala otra parte en ]a forma prevista en el artículo 110,
por el término de Res (3) días, dentro del cual sólopodráfamlu]ar objeciones relativas al estado de cuenta,panr cuyo trámite deberáacampañar,sopenaderectnzo,
una ]iquidación alternativa cn la que se preciscn los errores puntua]es que le atribuye a la ]iquidación objclada.

20 ARTiCULO 69, Notiflcución por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por
medio de aviso que se rarnitirá a-la direcoión, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mwantiI,
acompañado de oopi8 íntegra del acto adminisüativo. El aviso deberá indicar la fecha y ]a del acto que se notifica, ]a autoridad que lo expidió, los recursos que
legalmente proceden, ]as autoridades ante quienes deben interponcrsc, los plazos respectivos y la advertencia de que lanotiñc8ción se considerará surtida al finalizar
el día siguiente 81 de la entrega del aviso en el lugar de destino.
Curado sc desconozca ]a información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso
enim lugar de acceso a] público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtido al finalizar
el día siguiente al núm del aviso,
En el expediente se dejará constancia de ]a remisión o pub]icación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará sultidü la notificación personal.
21 Ardcu–lo 836 deIEstatutoTdbutuio: Si vencido el ténnino parapxcepcionar no schubiennpropucsto excepciones, o el deudor no hubiere pagado, elñrncionaño
competente prorerirá resolución ordenando la ejecueión y el remate de-los bienes embarl,ados y secuestrados. Contra esta reso]ución no procede recurso alt,uno.

Folio 86
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NAYDU YiLENA PATiÑO BERMUDa

SENTENCIA: PROCESO ADMINISTRATIVO COBRO COACTIVO JG 558
FECHA EJECUTORIA , 1 DE MARZO DE 2016

INTERESES IV]ORATORIOS
Valor

Feciin;6
Fecha FInal

,YDU YILENA PATIÑO

Faeha de lnlelo

210:120t6

l/D«2D18

l/07R016

4110/2016

410112017

110#2018

1/05/2018

1/OU2Q18

i/07na18

1/OU20IB

1/09J2018

l/tO/20t8

1111/2018

1/12RD 18

1/01/2019

IAia/2019

iny2D19

l/04ROlg

{JD5n019

inB12019

1/07/2019

1/08/2019

1/09/2019

lltOE019
j111/2019

1/122019

l{Dl12020

l/OU2020

1/03/2020

1/O«2020

i/ose020

l/DU2D20

1107/2020

IIü812D20

110912020

t/ltHza20

i/iia020

1/12R020

1/0112021

1/082021

1/0312021

{J04n021

11092021

1/0612021

1/07/2021

8.882.820,00

Fecha FInal

31/032016

30/06/2016

30/09/2016

31/182016

31/0312017

3U0920IB

31/05JZOt8

3üJüaaD18

31187/2018

311aBaDía

3 W09/2018

31110/2018

3a/11/2018

31/{2e018

31/oia019

281082019

3f/03R019

3aD«20ig

311052019

3NDU2019

31/07a019

31108/2019

3a09a019

3t/iaDD19

3a/iina19

31/12eD19

31/Din020

29DU2020

31/03/2020

30/O«2Ü20

31/05/2020

3UOEn02D

31rD7nD20

31/08nD20.

30/09/2020

31/1012020

3aJI t/2020

31/120020

3t/01/2021

28JDU2021

3110312021

300«202{

31105/2021

3a06n021

31/07/2021

11

IUORATORIOS DEL 2
DE MARZO DE 2016
AL 26 DE JUNIO DE

2024

TOTAL CUENTA
POR COBRAR

29.166.830.97

29.1

Total Intereses AloratoIios

20.284.010,97

mn
26/06/2024

Tasa

25.88

28,87

27.78

28.52

28.gl

26,80

26,75

26,57

26.28

26,la

26,03

25,82

25,86

25,55

25.27

25.90

25.52

25,46

25,48

25.43

25.41

25, 46

25,46

25.20

25,ia

24,98

24,82

25,15

25,03

24,72

24.13

24.05

24.05

24,25

24,32

24,02

23.72

23,27

23.10

23,36

23,21

23,09

22,98

2897

22,94

Total intereses Moratorios

29.166.830,97

DIas C&pItal Valor Inton6hlor3torlo

30

91

92

92

90

30

31

30

31

31

30

31

31

31

28

31

30

3t
30

31

31

30

3t

31

31

29

31

30

31

30

31

31

30

31

31

31

34

30

3t
30

31

8.882820.00

8.BBZ820,00

8 882820.00

8 882820.00

8.18Z82D,00

8.882820.00

8.882820.00

&88Z820.00

8.881820,Da

8.88Z820,00

8.88Z820,00

&8BZ8ZO.00

8.8BZ82D,00

8.Beat320,oo

8.882620.00

&88¿e2D,DD

8.882.820.00

8.882820,00

a882820.oo

8.882820.00

8.88Z820,00

8.881820.00

8.882820.00

&8Ba820,oo

8.8BZB20,00

8.88Z820IOO

8.882820,00

8.882820.00

b.882.828,oo

8.882.820.00

8.882820.00

a882820.oo

8.88 t820,aD

8.882.820,00

a881820,oo

&882.020.00

8.881820,00

8.882.820,00

8.882.820,00

&8BZ820.00

B.8BZ82D,gO

8.882820l00

8.882820,oO

8.88z82elao

8.8BZ82D,80

i,

188.918,90

595.01824

622011,83

638500.27 2044.441.34'

633256,43 ZEn.697,4 ,d

195.655,02 5.354.471.19 . $. .

201.830.24 5.556.301,42

lg197q31 5.750.277.74

198.268,26 6348.546,DPI . ;

197A4,H. BJ®MD,1l+
190.018.15 6.336.046,21:.

194776.93 a53D.823Jñ

187,307,56 6.7r8.130,74

19a762.10 a910.892.8$

190.653,93 7.101.546,7é '

176.48D.45 7Z7B.02f,a

lgZ49B.gD 7.470.526,6

185.884,54 .7.656.390J67 ' ’ j:':

r9z235.61 7.848.626,48. : f
185.694,59 &034B20,81 ' } '

191.708,75 8.226.029,8l'

lgZ060.03 8.418.089.84-

185.864,64 8.603.954,19

190125.97 a794.080,ie

181398,34 8.977.476,51

188.451,67 9.165.928.17 1

187.215.80 9.353.143,77 9

177.530.33 g53Q974.09

leB.804,46 9.718.478,56\

180.491,96 9.899.970.52+

18z073.11 10.a8z043.60 + ;

175.598.87 10257.640.598 /

181.450,10 ID.439.09D,6D'e

18Z96824 10.622.052.85 + 3

177:578,02 ' IO.799.628,87s . 9 .,

173r'180l23 {{.153.8980} -
175.550,63 lli328.542,6$)

174.203,29 11.501835.9?

159.209,96 11.661045.gt

173.393,91 1218Q125,57{ }

173:033,86 12520.872.89 1

3

18fdB2,94 IO.980.811.80; + ' 3

175.IÜt,82 11.OB&147,72, ,

leB.583,93 lzo06.731,684

167.71b,47 12347.839,03 ' 1

¿'
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LIQUIDÓ:

CONTADOR

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍD]COS
II/0612024

REVISÓ:

MARTHA MILENA PANCHE BALLEN

\

1/OB2021

l/09R021

1/10Real

l/lin021

l/tU2021 '

1/01/2022

11022022

110312022

llOQ2022

i/a51zoa

iieGaBa

1/07/2022

1108/2022

11092022

1110/2022

i/lin022

1/12n022

llO112023

l/DU2D23

410312023

l/OV2023

{/D5R023

1/062023

110712023

1/082023

If091aoB

l/IW20B

1/11/2023

l/IU2023
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